
6.1) PROTOCOLO RESPECTO A SOSPECHA DE TRÁFICO O MICROTRÁFICO DE DROGAS. 

 

           

 

Sospecha de Tráfico o 

microtráfico de drogas. 

Se detecta delito flagrante de 

tráfico o microtráfico de drogas. 

Familia/Adulto significativo 

del escolar involucrado. 

Director / 

Sostenedor 

SENDA / Previene 

Fiscal de drogas / Fiscal Carabineros Investigaciones 

Archiva 

antecedentes 

SE INVESTIGA LA DENUNCIA 

Unidad de víctimas 

y testigos. 

Familias / Comunidad 

Educativa 


